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CAPTULO IX 
BONIFICACIÔN 

Art. 52.- Las empteadas y empleados del ISBM recibirãn, a mãs tardar el Uttimo dia habit 
del mes de junto de cada año, una bonificaciOn equivalente al cincuenta por ciento del 
salarlo mensual que devenga at 31 de mayo por los servicios prestados entre el quince de 
junlo del año anterior at catorce dejunia del año vigente, de acuerdo a las siguientes reglas: 

Para que las personas tengan derecho al pago de Ia bonificaciOn compteta, deberán 
tener coma minimo al quince de junfo, seis meses de trabajo ininterrumpido al 
servicio del ISBM. 
Si durante el perlodo comprendido del dieciséis de diciembre at quince de junlo, el 
empteado presentare más de siete dias de ausencia injustificadas a su trabajo, 
perderá et derecho al pago de Ia bonificaciôn. 
La sumatoiia del tiempo acumulado en concepto de Ilegadas tardtas, durante et 
perlodo del dieciséis de diciembre al quince de jun10 de cada año, será deducido del 
perlodo, para estabtecer el tiempo reatmente trabajado. 
Los que tuvieren menos de seis mesas y más de un mes de servicio, al dta quince 
de jun10, se las pagará Ia parte proporcional al tiempo laborado, de Ia cantidad que 
les hubiere correspond do. 

Al personal que se retire voluntariamente se le otorgará una compensaciôn econórnica en 
concepto de bonificación, por Ia parte proporcional at tiempo taborado, de Ia cantidad que 
tes hubiere correspondido, tomando como base el satarlo que devengue a Ia fecha de su 
retiro, conforme al articulo 98 del RIT-ISBM, para Ia cuat no será necesarlo estar laborando 
al catorce de junio del año vigente. 

San Salvador, a los veintiün dias del mes de marzo de dos mit diecinueve. 
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Instituto teriat 


